
AÑO XV.—Tomo I . J U E V E S 15 D E A B R I L D E 1875. N.0 103.—Pág. 725 

— Ser&n suscritores á la GACKTA—todoB los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
¡08 fondos de laa respectivas provincias. 

(RKAL ÓRDBN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las- dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DK MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEBIOB DECRETO DE 20 DE F E B R E R O UE 1801.) 

Gr ACETA DE M A N I L A . 
PARTE M I L I T A R 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 14 de Abril de 187'), Manila. 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, dice al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, en 29 de Enero ultimo, de Real orden, lo 
siguiente:—Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente del Consejo Su
premo de la Guerra lo que sigue:—Consecuente 
á la acordada de ese Consejo Supremo de la 
Guerra de 31 de Octubre último, en la que se 
interesa se resuelva desde qué fecha ha de con
siderarse obligatorio para los militares el ma
trimonio civil, cuyo estremo fué consultado en 
otra acordada de 25 de Febrero del año próximo 
pasado, haciéndose necesaria su determinación para 
poder decidir acerca de la instancia que acom
paña, promovida por D. José Mor Faner, Coro
nel de Infantería retirado, que solicita se cpnfirme 
el matrimonio canónico que contrajo en 20 de 
Agosto de 1870, con Doña Carolina Armendariz 
y Calvo, para que esta pueda en su dia optar 
á los beneficios del monte-pio militar, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien declarar que la Ley 
del matrimonio civil és obligatoria para los mi
litares desde el dia 1.° de Setiembre de 1870 
en la Península; y desde el 15 del mismo en 
Canarias; según así se dispuso por punto gene
ral para todos los españoles, á escepcion de los 
residentes de Ultramar, por el decreto de 16 de 
Agosto del citado año espedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia. A l propio tiempo te
niendo en consideración S. M. que al suprimirse 
por decreto de 21 de Mayo de 1873, el espe
diente llamado de licencia para contraer matri
monio, se dispuso habia de exigirse á los mili
tares que lo contrajeren presentar en comprobación 
de haberlo verificado, copia autorizada del acta 
civil de su celebración como requisito indispen
sable para la adquisición del derecho de legar 
á sus familias en su dia los beneficios que otorga 
el reglamento del monte-pio militar, á los que 
Orificasen dicho acto dentro de las prescrip-
^ones del mismo; y como quiera que este prc-
C(ipto no pudo tener regalar observancia basta 
ûe la orden circular de 2 Noviembre último pre

nsó en qué centros habían de radicar tales do-
pnmentos comprobantes, y la forma de obtener la 
Justificación de haber cumplido con dicho requisito, 
leseando asimismo dejar á salvo respetables de

rechos no bien garantidos, que en una época dada 
podrían ser ocasión de duda, se ha dignado con
ceder el plazo de seis meses dentro del cual aque
llos oficiales del Ejército ó Cuerpo asimilado Mi
litar, activos ó pasivos, que desde la publicación 
del mencionado decreto de 21 de Mayo de 1873, 
hubieren contraído matrimonio sin llenar después 
las formalidades prevenidas en el mismo, con 
sugecion á las reglas establecidas en la citada órden 
circular de 2 de Noviembre, deberán verificarlo 
obteniendo así el resguardo ó recibo de que trata 
la misma, el cual garantizará en su dia los de
rechos pasivos correspondientes á su familia. De 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y demás efectos." 

L o que de órden de S. E . se hase saber en 
la general de este dia para su debida publicidad. 
E l Brigadier Gefe de E . M., Joaquín Sancláz. 

Adifíton á la áí'Jen gertfivnl 0*1 Tfyéictio del 14 de Al'iil de I87S. 

E l Excmo. Sr. Capitán General 5 6 ha sf rvido dis
poner, que el juéves 15 del preseute mes á las siete 
y media de su mañana, celebre Consejo de Guerra 
ordinario el Regimiento de Infantería núm 4, para ver 
y fallar el proceso instruido contra el soldado Juan 
Andrés, acusado de sospechas de robo. 

Dicho Consejo será presidido por el primer Gefe 
del referido Regimiento D. Fe ix Latóne, y cons
tituido con arreglo á, Ordenanza, dándose por la plaza 
las órdenes convenientes al efecto. 

De órden de S. E . se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E . M., Jooquin SanoMz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en el Cuarto de Banderas del espresado .Regimiento, 
asistiendo de voca'es tres Capitanes de1 mismo, uno 
del núm. 5, otro del núm. 6 y otro nel Escuadrón 
Lanceros de Filipinas y el suplente de' núm. 5. La 
misa del Espíritu Santo se dirá media hm a antes en la 
Iglesia de San Sebastian por el Padre Capellán del 
Cuerpo del acusado, su. tituyéndole si fuese necesario 
el del núm. 5.—El General Gobernador, Crespo. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la plaza del 14 de Abril de 1875, en Manila 

E l embarque de los individuos de tropa que deben 
regresar á la Península, abordo del vapor español ^Emi-
liano," ¿e verificará mañana 15 del actual, á las ocho de 
ella, en el vapor que tendrá dispuesto la Empresa 
en el muelle de S. Fernando. 

Dichos individuos serán conducidos por un Oficial 
de cada Cuerpo quien los entregará al Gefe de la 
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espedicion Teniente D. Alejandro Palacios, con arreglo 
á la orden general del Ejército de 24 de Febrero (ie 
18 74( cuyo c miplimiento se recuerda.-—El General 
Gobernador.—(7y'(^o.--Comunicadas. El C. T. C. 
Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 15 D E A B R I L 
de 1875. 

Ge fe de dia de intrá y extramuros.—El Teniente 
Coronel D. Agueco Carrion y Pujol. — De imaginaria. 
El Sr. Coronel Teniente Corone! D. Manuel Guerra 
y Lamas. 

Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, y 
Visita de hospital y provisiones, n-'im. 4.—Sargento 
para paseo de lo.? enjennos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General y Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

- -ÍM ó b í i í i í i i H f i oqí'>íf') o nt^t;>í; í • &A 
S A R G E N T I A M A Y O R D E L A P L A Z A . 

Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan, 
fderza de la Compañía de obreros de Ingenieros á las 
seis de la mañana de l 17 del actual se avisa al público 
para su conocimiento y á fin ''e evitar accidentes des
agradables.--Manria 14 de Abril de 1875.—De orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador. — El Coronel 
Teniente Coronel, Sargento Mayor. = i'Vcmc?:".?co de 
Torrontegui. 

De Dagapan, pontin 221 "Sto . Tomás, ' en o dias, coa efectos: 
consignado á D . Catalino Joson. 

Do S. Felipe en Zambales, panco 282 "Esperanza," en 5 i.]ia8) 
coa varios oréelos: consiguado á tu arráez Fio Acebedo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-koiig y Emuy, vapor inglés "Esmeralda," su capitán 
Mr. E. Thebaud, con general; y de pasageros el ahman D. Mau
ricio A. HerrmanD; D . Eduard A . Koller, suizo; D . Pablo Sartorius 
alemán; D . R. D . Tucker, D . Jonatan Russell, americanos: .Mi. 
Dalton Saile, ing'ée; y 210 chinos y dos mestizos de sangley 
menores. 

Para Balayan, goleta 214 "Pacifico," su arráez Juan Ttnorio. 
Para ídem, pontin 257 "Vicentica," su arráez Domingo Arellano. 
Para I lo i lo y Cebú, vapor "Mactan," su capitán D, Juan Manuel 

de Larrinaga; y de pasageros D . Cirios Diaz Fernandez, Alcalde 
mayor nembrado de I lo i lo ; D . J o s é Barraca y Bueno, Capitán 
do Ingenieros, con su icra. y nn atistente; y un cabo 2. 0 del 
número 6. 

Para Dagupan, pailebot 87 "Querubin," su arráez Silvestre Reina. 
Para idem, pontin 124 "Paz y Soledad," su arráez Ramón Morales. 
Para Vigan, pauco 300 "Sta. Ana," tu arráez Ireneo Aparentado. 
Para Aguo, pontin 238 "Preciosa S t» . Rosa," su arráez José 

Lacbica. 
Para Vigan via Zambalep, pontin 280 "Sta. Potenciana," su ar

ráez Mavce'o Alegre. 
Para la mar, eoíbeta de guerra inglesa "CharybdiH," del porte de 

17 oañones y fuerza de 400 caballos, al mando del Capitán de Navio 
Mr. J. Smith, con 270 individuos de tripulación. 

Manila 13 de Abr i l de 1875.— Vicente Montojo. 

JOlí" UNA. 
'ÍO í í D 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Newcastle, fragata inglesa "Jobn Nicholson," do G85 tone
ladas, su capitán Mr. Srauel Grierson, en 62 diap, tr ipulación 17, 
ffin nnrhnr.r pnnuiernníTa ó loo S i o o . HUOOGH y S t u r g i n . 

De Lingayen, pailebot "Don," en 4 dias, con 1,800 cavanes ar
roz: consignado a D. Agapito Siap. 

De Balayan, berg.-gta. 88 "Rogaciano," en 82 horas, con 1,300 
bultos azúcar y 40 cavanes mongos: consignado á D , Juan Ro. 
driguez. 

De Cagayan, bergantín "Emuy," en 6 dias, con tabaco y varios 
efectos: consignado á D . Joaquín Morelló. 

De Canden en Hocos Sur, pontin 10 "Buena Suerte," en 6 di,is, 
con varios efectos: consignado á D. Juan Bal.bá,s y Ageo. 

cavanes 
De A 

signado á D. Ramón Mortera. 
De Sta. Cruz en Zambales, panco 10 "Greda," en G di.aa, con 

400 batalanes de carbón y 20 cerdos: cpnsiscn&QO á su arráez Fe-
liciano A gayan. 

De Dagtipan, berg.-gta, 51 " I m á n , " en 4 dia?, con 1000 cava
nes arroz y 1350 pilones azúcar: consiguado al cbinó Sy-Tanco. 

De Babatuon en Leyte, berg.-gta. 53 "Navarro," en 4 dias, con 
2800 picos abacá: consignado á D. José Muñoz. 

De Bauan, vapor "Dagupan," en 11 horas, en lastre: consig
nado á su capitán I ) . Manuel Jiménez. 

De Sfca. María en llocos Sur, pontin 234 "Paloma," en 7 dias, 
con varios efectos: consignado á su arráez Alejandró Morales. 

De, Cagayan, vapor de guorra "Constancia, "del porte do 2 ca
ñones y fuerza de 100 caballos, al mando de su Comandante Te
niente de Navio de 1.a clase D. José Hernández. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Fara Dagupan, berg. gta. 07 "Amigos ," su capitán D . Juan 

José Olaguivel. 
Para Sulvec, pailebot 66 "Vis i tac ión ," su arráez Vicente Francisco 
Manila 12 de A b r i l de 1875. — Vicente Montojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

Do Capiz, goleta 221 "Francisca," en 5 dias, con varios efectos: 
consignada al chino Sua-Chiuco. 

De Cagayan, berg.-gt-i. "General Enri le ," en 8 dias, con tabaco: 
consignado á su capitán D . Juan José de Ibieta. 

De Bauan, vapor "Isabel I , " en 11 horas, cu lastre: consignado 
la órdon. - - Í Í M - ! ¿ni n i i i f . ) O T I 

A N U N C I O S OFICIALIAS. 

S E C R E T A R I A DEL G O B I E R N O G E N E R A L 
DK FILIPINAS. 

D. Francisco Enriquez, Oficial 4.° cesante de A d 
ministración y Promotor Fiscal electo de Surigao, so
licita pasaporte para trasladarse á la Península: lo 
que se anuncia ai público para su conocimiento. 

Manila 12 de Abril de ASTS. -Oglou. 1 

Luis Dámaso de los Reyes, natural de esta Ca
pital, solicita pasaporte n a t a Singapore: lo que se 
anuncia al publico p;.ra su conocimiento. 

Manila 13 de Abri l de 1875.— ^ ^ . 2 

D. Rafael Sarnz de Tejada, Inspector 2.° de Hacienila 
pública, solicita pasaporte para regresar á la Psuinsula: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Abril de 1875.— Oghu, 3 

SECRETA RÍA D EL AYUNTA MI EN TO DE MANILA 

El juéves 15 del actual i l las diez de su mañana, 
se venderán en pública subasta once cabras, las cua
les han sitio declarailas en comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 12 de Abril de 1^1 b.—Bernardina Marzano. 

SECCION DE G U A R D I A C I V I L VETERANA. 
Constando en esta Comandancia coin© fugados de la casa de «ua 

amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y eircuustau' i i ^ 
á continufujion so espresau, se ruega á las autoridades de prov'11' 
cias y fuerza de la Guardia Civil , pioccdan á su detención !'c' 
ñutiéndolos á esta Comandancia caso de sor habidos. En esta 
Capital y sus arrabales pueden servirse hacer entrega, todos los 
vecinos a las parejas del Cuerpo que prestan al servicio de patru
l la en las calles ó en los Cuarteles mas pióximos de la Gnardi» 
Civil Veterana. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Anselmo de la Paz, de 16 años de edad, hijo de Celestino J & 

Isabel de la Cruz, natural de S. Mateo. 

E 
Marti 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
ixéquiel Buenaventura, de 17 años de edad, hijo de Pablo y tie 
rtina Pá ingco , natural de Guinobatan. 

P R O V I N C I A D E I L O I L O . 
Fernando Machado, natural de Maasin, sus señas, estatura re

gular, regordote. 
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P R O V I N C I A D E B U L A C A N . 
Xicolás Viscarro, de 23 años de e iad, hijo de Quintino y de 

Míigdalona Maglalannr, natural de Calumpit. 

P R O V I N C I A D E LEYTÉ. 
Cándido de la Cruz, de 25 años de edad, hijo de Pedro y de 

Ca'ixta Imo, natural de Tacloban. 

D I S T R I T O D E R O M B L O N . 
Narciso Madrigal, de 15 años da edad, hijo de Estanislao y de 

Poücarpia Madrilejo.^, natural de la Cabecera. 
Manila 10 de A b r i l de 1875—El Teniente Coronel Comandante, 

José Goñy. 1 

ADMINISTRACION GENlíRAL DE CORREOS 
ÜB ÍTILIPIN AS 

Por el vapor-correo ospafiol ''Mariveles," que sal
drá el Sábado 17 del actual ;\ Tas cuatro de la tarde 
coa destino á Singapore, esta Admiaistraciou gene
ral remitirá la corresponJencia oficial y particular 
para Europa. En su virtud las cartas certificadas y 
periódicos se admitirán hasta las doce del referido 
dia; á la una se recogerán los buzones de intra y 
extramuros, y hasta las dos se hal'ar^n abierto el 
buzón central y la reja para e! franqueo de corres
pondencia extranjera. 

Maula 13 de Abril 'és 1875. —P. S., Aguirre. 

Por la goleta española ^Eernanda," que saldrá para 
los puertos de Cagayan, escala en Islas Batanes, el 
Viernes 16 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto, se remitirá la corresponden
cia de dichis provincias que se encuentre depositada 
en esta Administración. 

Manila 13 do Abril de 1875.—P. S., Aguirre. 

Por el vapor español <;Butuan," que saldrá para 
Cebú 6 Iloilo, el Viernes 1(> del corriente á las dos 
de su tarde, según aviso recibido do la Capitanía 
del Puerto, se remitirá la correspo idencia para dichos 
puntos^ y la d^ sus distritos que se encuentre depo
sitada en esta Administración hasta doce del dia. 

Manila 13 de Abril de 1875. —P. S., Aguirre. 

Por el vapor español ^'límuy" que saldrá para Hong-
kong el 17 del actual á las 4 de su tau le, según aviso 
recibido de la Capitanía lo puerto, U correspondencia 
se remitirá pira dicho punt) que se encuentre deposi 
t i l a en esta hasta las 2 de la tarde. 

Manila 14 de Abril de 1875.—P. S., Aguirre. 
. i 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N B R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

No ^lalaléndoso presentado ninguna proposición para la entrega 
de las madras qno se necesitan para las obras de la goleta " A n i -
iftosa/' y afcoacioues del Arsenal, durante un año, se anuncia al público 
para que IOH que des se u h leerlas puedan verilioarlo antes del dia 
23 de! corriente raes orí los mismos términos que esprega el anun
cio publicado en la Gaceta Oficpalt de esti Capital núm. 7G cor
respondiente al dia 17 de Marzo último. 

Manila 12 de A b r i l de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

Por acuerio de la Junta E jonómioa dsl Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 14 de Mayo próximo, á las ocho de su mañana , 
se aíioará á subasta la contrata del suministro de metales que puedan 
necesitarse en el Arsenal por el término de dos años, y que consti. 
tuyen el grupo 2. 0 lote 9, con oslricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto á. continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y llora 
arriba citada, ante la propia Jauta que se reunirá en Carite, Casa 
Comandancia general. 

La-j p3rsonas que quieren L j m i r parts en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrador, eatemlidas en papel del sello 
tercero y acompan idas del dojummto d j deposito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila de Abr i l do 187u.—Melchor Ordoila. 

Contaduría de Acopios.—Pliego ds condiciones hajo las cuales so saca 
á pública licitación el suministro de los metales que puedan necesi
tarse en este Arsenal por el termino de dos años. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S , 
1. ̂  E l suministro abraza los art ículos que se expresan en la 

unida relación correspondientes al lote núm. 9 del grupo 2. 0 y 
los precios tipos para la subasta han de ser los qne en ella se 
consignan. 

2. a Los expresados art ículos, serán de primera o sea de superior 
calidad y perfectamente arreglados á los modelos que e&taián de 
manifiesto en el Almacén general aquellos que lo requieran. 

8.1 Para la admisión en el Almacén de los .ar t ícu 'os contratados 
habrá do preceder su reconocimiento por medio de una comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que lo necesiten á las 
pruebas que la misma comisión juzgue necesarias para formar juicio 
de su calidad,, siendo rechazados los que resulten inadmisibles ya 
por su mala calidad, por no estar arreglados á los modelos, por no 
reunir las buenas condiciones necesarias para el objeto á que se 
destinen y por último todos aquellos que el contratista no per
mita someter á las referidas pruebas. 

Si el contratista no estuviese conforma con el reiultado del re
conocimiento al serle desechados los artículos que presentase, podrá 
reclamar dentro de las veinticuatro horas .siguientes contra el 
acuerdo de la comisión, verificándose entonces otro reconocimiento 
por comisión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la ad
misión ó no admisión de los espresados art ículos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

4. !i Las proposioio os que se presenten habrán de comprender 
todos los efectos que abraza dicho lote y las rebajas que en ellas 
se hagan, así como también aquellas á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento 
de los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos del 
citado lote. 

5. '> El contratista entregará en el Arsenal todos los artículos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen^ 
tándolos con los documentos correspondientes según el reglamento 
de contabilidad del material; en ia inte igenuia de que la Marina 
solo contrae el compromiso de adquirir los que se vayan nacesi* 
tando para las atenciones del servicio durante dos años, sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo, plazo se contará desde el 
dia en que firme la respectiva escritura. No obstante, como para 
cumplir lo estipulado tendrá el contratista que hacer acopios, la 
Administración do Marina se obliga á recibirlo por lo menos du
rante el ejercicio dol contrato, la tercera parte de los efectos que 
figuran en la relación que cita la condición %ft como consumidos 
en un año. 

6. 'i Será obligación del contratista empezar el suministro des
pués de transcurridos sesenta dias des le ia fecha de la adjudica
ción definitiva del reraate por la Junta Económica del Apostadero, 
verificando desde entonces las entregas que le prevenga el Orde
nador del mismo, pero también podrá principiarlo antes de ter
minar diebo plazo si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por 
escrito al expresado G-efe contrayendo por este hecho las mismas 
obligaciones que si luibi json trascurrido los sesenta dias citados. 

7.1 Los suministros que le prevengi el citado Ordenador los 
efectuará el contratista en los veinte diis siguientes á las fechas 
de las órdenes dol mismo, entendién losa que se considerarán como 
cumplidas desde que sean intro lu ddos en éj Arsenal para su en
trega y reconocimiento, los eieatoS que comprendan, aun cuando 
este y su recibo sufran demoras por causas independientes de su 
voluntad. 

8.a Los. materiales ó efectos que fuesen desechados en los recouo " 
cirnientos, los retirará d t l Arsenal el contratista inmediatamente des
pués de haber trascurrido las veinticuatro horas dentro de las cua
les puede reclamar contra el acuerdo de la Comisión, según la 
condición 3.a, y la reposición de los mismos la efectuará en el tér
mino de veinte dias cootados desde el siguiente al en que tuviese 
lugar el reconocimiento respectivo. 

i).» Si en el término prefijado en la condición 7.a dejase el con
tratista de facilitar los efectos, cuya entrega lo fuese ordenada en la 
forma que la misma condición establece, ó de reponer en el señas 
lado en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, 
siempre que unos y otros no escodan de la tercera parte de los 
consumos de un año según la relación quo cita la condición 1.a, 
se adquirirán por Administración á su perjuicio dentro de los no
venta dias siguientes á ambos términos sin limitación de proceden
cias, descontándosele en las liquidaciones .sucesivas la diferencia 
que resulte por mayores precios, y si en dicho plazo no fuese posible 
adquirirlos, se le impondrá una multa igual á la mitad de su 
valor por contrata. También se le impondrá la misma multa por 
el mero hecho de no facilitarlos dentro de los plazos marcadas en 
las citadas condiyiones 7.a y Q.a y quo en el caso de no esceder 
á la espresada tercera parte, se le concederá para solo la parto 
escendente un nuevo plazo de veinte dias contados desdo el s i 
guiente al en que terminen ios marcados cu las repetidas con
diciones 7.a y 8.» . 

Si incurriere por tercera vez en la, .misma falla podrá la A d 
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efectos 
á perjuicio del contratista siendo de cuenta, do p$fá la dilercncia de 
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mayores preciog y los demás perjuicios que resulten al servicio 
en iodo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adquirir 
los artículos ó efectos de que trata est^ pliego de condiciones por 
distintos medios de los que el mismo se establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de esUs Islas, pero PÍ por falta de pago justificase un cré
dito de setecientos ochenta pesos por libramientos de res meses de 
fecha, tendrá', derecho á pedir la rescisión del contrato sin dar lugar 
por parte de la H vcienda á indemnización alarma. 

12. Se fija como garant ía provisional para tomar parte en la l ici
tación la suma de doscientos pesos, y como fianza para responder del 
cumplimiento del contrato la de onhocientos pesos. Dichas cantidades 
ge depositarán en la espresada Tesorería Central en metálico 6 en 
valores admisibles. La garant ía proTÍsional también podrá deposi
tarse en la Administración de Hacienda pública de esta provincia, pero 
precisamente en metálico. 

18. E l contratista debará resi l i r e i C ivite ó bien designar un 
sujeto que le represente en esta localidad, para todo lo concer
niente á su convenio. 

14. La licitación t e n d r á lugi r ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el día y hora qno previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1866, son los sigaientes: 

1. ° Los qu? se causen en la publicación d é l o s anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. 0 Los qne correspondan segnn arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemp'ares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

16. L/a es jri tnra del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relacum cita la on el mismo, la fecha d'd periódico 
oficial en que dicho p!¡ngo se inserte, ©1 to^tiraonio del acta del re
mate, copia del doaumjnto q in jnstifiqus el depósito ó ga ran t í a exi
gida y la ob'igicion de! contratista para cumplir 1> estipu'ado. 

17. Los ejemplare; de la escritura se imprimirá ! sin intervención 
alguna de la Admini-itracion, debiendo el contratista presentarlos 
salvados ya los errores de imprenta con ¡a correspondiente fé de 
erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos los que ca
rezcan de este requisito. 

18. Además de las con liciones Cíprcsidas regirán p a n este con
trato y su pública licitación las reglas .le gatteratidad aprobadas 
por el A.lrairantazgo en 3 de M lyo de 18 )9, ó infartas en las Gacetas 
de Manila núms. 4- y 36 cM-cñ-w ru l i Í i tc í al año de 1870. 

Arsanal de C i^ití 2 1B Abril le 1I75J—Rafatl Benedicto.—V.0 B.0 
Román Arnaiz.— ^ copu, Melchor Orloriez. 

COMTAÜÜRIA DE ACOPIOS.—•Rclacton le los efoctoi que se saca á JM-
bl'ca subast», con espresion de los precios tipos que kan de ser
vir para la mismi y del 'ooúmritb habido durante un año. 

Gil uro ¿> 

Precio tipo. 
Clase de = = = = = = Consumo 
unidad. Pesos. Cent, cu un año. 

95 
| 4,963 

Lote n ú m . 9. 
Metales. 

Autii'ricciou, mgttal blanco ó de patente 
en pasta ó ga ' á iagos (metal patente 
de BabbiU en galápagos) . . . Kg.ao. 4.'5ü 

Hojas de lata marca mayor ... Uni l a j . O'Ol 
11. de id . chicas . . . id. O'tH 

Zinc ó calamina. 
Clavos de zinc para aforro (-mrlido) .. Kgmo. 0'30 
Zinc en plancha de menos de 1 m[m 

de grueso . . . ¡1 . 0'30 
I d . en id . desde 1 hasta 7 id . id. . . . id . 0'30 
I d . en i d . de 8 id . i d . en adelante . . . id . 0'30 

Hierro cola io ó fundido. 
Hierro colado en galápagos ó lingotes 

(del uim. 1 de laclase de Chilinton) Kgtno. 0^06 

Arsenal de Cavite 2 de Abri l de 1875.— Rafael Benedicto.— 
V . 0 B. 0 —Koman Amale.—Es copia, Melchor Ordoñiz. 

M O D E L O D E PROPOSIGtON. 

D. N . N . , vecino de en propia y exclusiva representación 
ó á nombre de para lo qn ? se ht l la debidamente autorizado, 
hace presente. Que impuesto del annniio y p'i jgo de condiciones 
publicados en la Qacet i de Manila núm de ]tal año, para 
la subasta del suministro de \ o i metales que puedan necesitarse en 
el Arscna1 de Civi te durinte dos años, se compromete á suminis
trar los' correípondient^s al lot? núm. 9. con estricta sugecion á 
dicho pliego de condicionss y á los precios marcados como tipos 
¿ con la rebaja de (se expresará por letra.) 

Fecha y firma del proponsnte. 
Eb copia, Melchol Ordoñet. 

¿5o 

12,368 

í l ,13 l 

ADMrNESTE.ACION CENTRAL 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De orden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda de 

estas Islas, so avisa al público, que desdo ei día 12 del actual 
raes, queda abierto un registro para conduc i r á España , desde Visa, 
yas, en buques de vela y de vapor, 12,000 quintales de tabaco rama 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho ivgistro; bajo el concepto de que quo la rá defini
tivamente cerrado el 16 del corriente mes, á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 10 de A b r i l de 1875.—ia Torre. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.— Pliego de condici nes que redacta esta Administración 
Central para remit r d las fábricas de la Península desde los depó
sitos establecidos en Iloilo ó Cebú, 12,000 (púntales tabaco rama, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción ú 
las Reales órdenes de M de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. » La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración do la Aduana y Capitanía del Puerto 
la remesa á la Península do los 12,000 quintales de tabaco rania! 
desde el puerto de Iloilo, ó del d i Cebú, sogun convenga á los arma
dores. E l registro estará abierto hasta el dia 16 del actual mes. 

2. a Desdo el dia do los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director gonoral el registro para qne inscriban los 
capitana, consignatarios ó armadores espíiñolea de este comercio, los 
bnqnes con que so no-np-oinefau condneír á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 42 rs. v n . por flote 
d é c a d a quintal on progresión d oseen dente para los buques de vola 
y 46 rs. para lo.̂  de vaoor que hagan el viage por el Canal. 

3. a No Sa admitirá á r gistro ningún buqne que no se halle 
surto en la había de ente puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la qne permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a C ida tres días publicará la Dirección en la Gacela de Manila 
y por edictos qne fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nomUre de !o.s bnquos registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

ffef Los tercios moli . áu da nueve á diüz pies cúbicos los de 
á dos qointales, y el doblo los de á cuatro. 

é.* Apasar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el ( seo so de cnbicaoion en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los qno tengan menos; sínó que se 
Sütisf irá por el flote de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios qne se los eutreguei), siu 
reclamación en esta parto. 

7. 'i Ningún buque pudiá llevar monos do cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de a adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifostará a ios capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el núnioro 0dc quintaios de hierro ó cobro que el Cuerpo de 
Art i l ler ía do este Departamento remitirá á líspaua, cuyo material 
recibirán los buques en osle puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo » 
la condición 2." de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. ^Los capitmes, consigiatario-i o ¡mnadores, t ínnaráu el acia 
de registro, fijándola cantidad de tabaco que so obliguen á con
ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El registro constituye por sí un contraio de fleta-
monto, quedando obligado el capitán, consignatario ó armadora la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tengan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Haoienda. 

12. A l solicitar lo.s dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sos buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo do quintales que deseen se les adjudique, eegun 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no so les entregar» 
mayor mhnero cu perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y paya 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, un» 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el fote, 
pagadora en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitane8 
de los buques conductores de los 12,000 quintales espresados, todo» 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también lo8 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los do descarga cu el puerto á que se envíe el tabaco, l»^9 
venlioai" la eutroga en laa t'ábi'lcaa ó almacenes que para na 
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cibo destinen loa Directores, 6 por su falta, loa Gefcs principalen 
(¡o Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitanea de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales dol tabaco, Ajuicio de la Dirección ge-
,,5^1 do Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qne 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal cnstellauo. Por mermas naturales se «ntondoran laa de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
cl tabaco enfardado. 

15. A. la l l éga la al puerto de la Pen ínsu la á donde so des
tina el cargamento, el consignatario ó capi tán de todo baque con
ductor del tabaco do cuenta de la Hacienda, se presen ta rá al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando cl buque ademáis á las 
medidas de precaución que cl mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16» Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desda los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la monedado cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre quo puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta dol Gobierno satisfacer el importo de 
los gastos hasta dejar diehos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hici ro 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDAD US DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro so llevará por iSrdeu numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consiguatario do buque registrado, so ent regará 
por la Dirección general un documento quo acrádi tc la fecha 
cl •.úm-iro leí registro ó inscripción, en r l qne constarán los nombres 
Je ios buqu js que Sd hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En cl caso do quo durante los dias quo deberá estar abierto el 
registro, se majorasc el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora on el mismo dia á los Capitífnss «5 consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en el término de v einti-
cuatro h iras maniftestan si aceptan la rebaja del flete; sinó la ace.p-
taseu <5 dejaseu correr dicho término sin coutoMtar, se en tenderá que 
renuncian k la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buquj del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. S«r't nulo to lo registro de buque quo después de inscrito 
resultare por el reconocimiento do la Marina, que deberá reconocer 
todos los quo deseen cargamento de tabaco, que carcoa de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dioho reconocimiento se hará constar en una cer-
tiScaciou que deberá presentarse á la lutendoncia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 

20. Para evitar perjiuoios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie da queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Poninsula, ó se cambio el órden numérico con 
qne han sido registrados los buques, sino que precisamente ha da 
ser cargado y conducido ol tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, pn las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos t é r -
cios ó porjudioado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que lo quede derecho al contratista á reclamar parte n i 
cantidad alguna por fleto de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la ve^, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envasa en que se coloque. 

'25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de o-̂ te llohauiánto, se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción eu bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del Hete dol tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con ol capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias do efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital sevi en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de perdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, 6 persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Públ ica . 

27. Con arreglo á la llcai ó rden de 5 de Febrero de 1861 los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remito á la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mita l con la Hacienda el importe del 
seguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
onda quintal; en n! concepto q m para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europi es indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lloids^ por un plazo bastante 
para rendir el vi age; asimismo q i i i se exhiba una certificación de 
los rsconocedores do las agencias del seguro de esta plaza, t r a 
ducida a. castellano, que acredite el buen estado de loa referidos 
buques y la facilidad cu obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 10 de Abril do 1875.—El Administrador Central, Jote do 
In Torre. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 
RELACION de los créditos de los confinados en los presidios de estas isla-i, qne h-vl sido hn'i'is por fallecidos 

durante el tercer trtinesi.re del presente año, los cuales se ene/centran de))os>'lados en la Caí i de la Coman
dancia de Manila, para ser entregados a los que acrciiten ser sus herederos. 

NOMBRES NATURALEZA. C R E D I T O S . 

NOMBRES. padres. madres. 

Pablo de la Cruz Lucio 
José A'fon Jucinta 
Bernardino Pérez y Pérez 
Felipa André s Manuel 
Faustino Pascua Caday 
Silvestre Dua Próspero 
^larian^ Fabro (a) Cadoc 
Narciso Bailón Eugenia 
Gregorio Villasis Valencia 
Celestino Sastriila Zalazar 
Dionisio de U Cruz C. A . I 
Coruelio Viudua de Vera 
''osó Labaclado Jacobc 
¿uan Albaya Valencia 
pablo Nicueco Del erado 

Cándido 
Gavino 
Guillermo 
Policarpio 
Rufino 
Mauricio 
Mateo 
Isidoro 
Mariano 
Germán 
Clemente 
Lorenzo 
E s t é v a n 
Feliciano 
Pantaleon 

Pueblo. ; Provincia. Pesos. Rs. C'tos. 
MOTIVOS. 

Tranquilina 
Dalmacia 
Scbistiana 
Miguela 
Cecilia 
Leocadia 
Mari a 
María 
Felipa 
Cata i na 
E varis ta 
Salvadora 
Verónica 
Micaela" 
IsabeU 

Npvaliches .... 
S. Ped r o M icati 
Malabon 
Aliaga 
San Isidro ... 
Urdaueta 
Santa Lucía ... 
Pilar 
Pontevedra ... 
Jaro 
Mínglanilla ... 
Subic 
Snbis 
Alím odian 
Miagao 

Ecija. 
Ecija. 

Manila 
Manila 
Manila 
-Nueva 
N xie va 
Pangasinan 
llocos Sur 
Cápíz 
Cápiz 
Ley te 
Cebú 
Zambales 
Zambales 
Iloi lo 
Iloílo 

TOTAL 

4 
31 
26 
17 
16 

» 
29 

4 

» 
1 
» 
6 
9 
7 

2 
6 
6 

13 
15 

2 
4 

11 
14 

» 
1 
» 
9 
8 

10 

Fal leció. 
Fal leció . 
Falleció. 
Fal leció. 
Fal leció . 
Fal leció. 
Falleció. 
Fal leció . 
Fa l lec ió . 
Falleció. 
Fal leció . 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 

176 
Liiiporta esta relación la cantidad de ciento setenta y seis pesos y un cuarto. 
Manila 31 de Marzo de 1875.—El Ayudante Cajero, José de la Linde.—-Intervine.—El Mayor, Fruto 

títruandez,—V.0 B.0—El Inspector, Carhonell. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
El 20 del actual á las diez de la mauana, tendrá lugar en loa Es

trados de la Dirección general de Hacienda pública, la octava subasta 
para contratar la enagcnacion de las cenizas que produzcan los que
maderos de tabaco en un trienio, sobre el nuevo tipo de ^ 1622'30 al 
año, y con estricta sugecion al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del s<ello tercero, y acompañadas 
de la suficiente garant ía , en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 12 de A b r i l de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

ni i ' 
E l 1(J del próximo Mayo á igual hora de su mañana, se subastará 

por segunda vez ante la Junta de Almonedas que se const i tuirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subal
terna de Cagayan, el arriendo de la renta del juego de gallos de d i 
cha provincia sobre el tipo de $6210, y con sugecion al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto en esta Secretaría , calle de S. Ja
cinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel de 
seüo tercero y acompañadas de la suficiente ga ran t í a , en el dia, hora 
y lugares citados. 

Manila 12 de A b r i l de 1875.—Ft aiicisco Hernández y Fajarnés. 2 

E l Capellán del Cementerio general dáparte al Excmo. Sr. Gobernad 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ka dado 8fpv^ 
tura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

•o noiüu' - ' j , ' i 
PUEBLOS 

j&l Capellán del Cementerio general ddparte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. PUEBLOS 

Manila...... 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo . . 
S. Miguel 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S.Miguel. 

— 
1 
1 

ÍÍ:'.I • • • • « • 

.... 
—-
til ' tíHet 1 

. . . . . . 
óaiéidéx) h 

EUROPEOS. 
. 1 . 

• 
i ~JBfí¡0 í:t3fj 

toüifr! ice Oíi 

• • • • . o 
— 

3 
EUROPEOS. 

. . • • ...... 

Suma 
Cementerio general de Paco y Marzo 18 de 1875. 

B r . Gavino Vüla Real, 

E l Capellandel Cementerio general dÁ parte a l EÓCGC-
lenúsimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS, 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Mani la . . . 
Binondo , 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

• • . • • 

TOTAL 

2 
2 

. . ... . 
rbfgJ nr.f-' . . . . . . 

1 
EUROPEOS. 

Suma.. 
m ,s í fBi iKí J.'IJ IJTI 
E> bísÍMÍoOf?/'" f) 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel 

buma . . . . . . . 1 . 1 , 
Cementerio general de Paco y Mar/o 20 de 

1875.— Br. Gavino Villa Beal. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

No habiéndose presentado hasta la fecha pegun el primer llama, 
miento el procesado Juan Arellano en esta Fiscalía mili tar en la 
Mayoría general del Apostadero, á dar sus descargos en la causa 
que se sigue contra el mismo núms . 1046 y 26, por ol delito de hurto, 
y teniendo muy recomendado en las Reales Ordenanzas para estos 
casos, por el presente, llamo, cito y emplazo por segimda vez, para 
que for el término de veinte dias á contar desde la fecha que se pu
blicará el presente, se presente en la espresada Mayoría general del 
Apostadero para el espresado objfeto, y de lo contrario se seguirá la 
causa y se juzgará por el Consejo de guerra en rebeldía. 

Cavite 9 de Abr i l de 1875.—Juan Ventura.—Por mandato del Sr. 
Juez Fiscal, Dionisio Carlos. 3 

¿Lík'iJ . 
' " . A^.P lar, • ¡ 

ÜttfgSÍÍQ fs Midi 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
Líoqooot «'i^cfob anp . i • r:. • DB INTRAMUROS. • . 

Por providencia del Sr- Alcalde mayor del Distri to de IntramutcH 
recaída en loa autos de quiebra de los Sres. VaJle y comp. del 00061" 
ció de esta plaza, se hace saber al público que se ha declarado por 
consentida y ejecutoriada la providencia de 18 de Marzo último, por 
la que se aprobó el convenio propuesto por dichos quebrados con sus 
acreedores. 

Lo que se publica por el presente para general conocimiento. 
Manila 14 de Abr i l de 1875.—Severino ¡Saracho. 8 

Don Kduardo de Orduña y Muñoz, Alcalde •mayor Juez de jyrimera ins
tancia de esta provincia de Batangas, & c. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 13ei-

nardino Dimaculangan, del pueb'o de Lipa , testigo ausente en can.'S 
núm. 5702 qaoinstruyo por hurto, contra Alfonso Arellano y otroS) 
para que en el término de nueve días contados desdo esla fecha, se 
presente á prestar su declaración en la espresada cansa, apercibién
dole de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 3 de A b r i l de 1875.—Eduardo de Orduña. " 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Quiapo, recaída en ^ 
causa mim. ¿5677.,. sobre adulterio,, se.cita, llama y emplaza al ofen
dido D. Celestino Latorre, indio, natural del srrabal de Sampalc1) 
empadronado cu la cabecería mím. 5 de D . Elíseo Pablo, de 50 año5 
de edad, de oficio carrocero, para que por el término de tres dias cou-
tados desde la fijación de este anuncio, se presente en este Juzga1"0 
para oir providencia en la espresada caiasa, apercibido que de no t8' 
cerlo, le parará el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mí cargo á 12 de A b r i l de 1875.—^'' 
Jael de Coca. . . 

Suma.. , : 
Cemeutcrio general de Paco y Marzo 19 de 1875. 

B r . Gautno Villa Beal. 

Por providencia dictada por el 8r. Juez del Distrito de Tom'o 
en IÍJ causa núm. 582, se cita, llama y emplaza á Gabriel I>8"' 
tista, padre de la ofendida Victoriana Bautista, querellante en1 
causa citada, contra Rcgino Eugenio por estupro con seducción- P.ar* 
que dentro del término de nueve días contados desde la pubiieac'01^ 
del presente, comparezca en este 'Juzgado para les efectos c-onveni*11 
tes eu la preciUda causa, apercibido que de uo hacerlo se le p»''8' 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Toudo 7 de Abri l de yüio^—Agasiin Guccara. 
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Por provideucia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
Jjctada en las diligencias que sq instruyen en dicho Juzgado cuntra 
Haría de loa Santosi sobre hurto, se cita, llama y emplaza al ausente 
j). José V. Molina, como ofendido en dichas diligencias, para que 
por el término de nueve dias á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente ante este Juzgado á fin de recibirlo su decla
ración, cu la intolígencia que de no hacerlo dentro de dicho término, 
ge le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 10 de Abri l de 1875.— Domingo Pé
rez de Tagle. 1 

Don Julián Ocon y Aizpiolea, Gobernador P . M.f Juez de ^ n n i e m ins-
tanda de esta provincia de Tarlac, actuando con testigos de asisten
cia, ¿,'C. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Rufino Casin-

(]oIe, de estatura regular, de 30 años de edad, pelo y cejas negros, 
^os pardos, nariz chata, barba ninguna, cari-largo, color moreno, 
con vaiios ernppines en el cuerpo y en el pescuezo; el cual se halia 
comleuado á seis meses de prisión con destino á trabajos públicos 
eii la cansa núm. 1(5 instruida eu esta Juzgado cohtra el mismo, por 
vagancia, á fin de que en el término de treinta dja», á contar desde 
la fecha del presente edicto, se presente en esto Juzgado ó en la 
cáicet pública de esta cabecera para estinguir su condena, pues de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 3 de Abr i l do 1875 —Jidian Ocon.—Por man
dado do S. S., Clemente Mendoza, P. S., T n̂is Taar. 1 

J)on Antonio de Peña y Entrala, Alcalde mayor Juez de primera ¿wg-
tanc'ut de esta provincia. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al alísente Pedro Moxica, 

del pueblo de ludan, y residente en el do Alfonso, procesado en la 
causa núm. 3284 que contra el mismo estoy instruyendo en este 
Juzgado por heridas, para que dentro del término de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente á este ó en sus cárceles á con— 
tastiir á los cargos que contra él resultan de la espresada cansa, y si 
así lo hiciere le adminis t raré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dicha cansa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Cnvite á 8 de A b r i l do 1875.—Antonio de Pena.—Por man
dado de 8. S , Albino de Sanios. 2 

7.a SECCION. 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 

Novedades disde el 30 Je Enero últ imo al de la fecha. 
Salad 2^lica.—Buena. 
Operaciones agrícolas. — Se ha da'lo principio á la mo-

'ienda de caña azúcar. 
Obras 'publicas.—Los polistas se dedican á la re

composición de las calzadas y al acopio de niate-
liales para varias obras. 

Hechos ó accidentes varios.—I£n los dias 2, 3 y 4 
del actúa', tuvieron lugar m esta Cabecera la Feria y 
lisposicion anual de productos agrícola^, industriales 
y artísticos, con gran concurrencia de forasteros no 
soio do los pueblos de esta provincia, sino también 
de ¡a de Manila y otras provincias. 

BatangasG de Febrero de ISlb.-Editardo de Orduña. 

A L C A L D I A M A Y O R D B L A L A G U N A . 
Novedades desde el dia 80 al de la fecha. 

Salud ptiblica.— S¡n novedad. 
Cosechas. — Continua en algunos pueblos la reco

lección del palay y el beneficio de azúcar y panocha. 
Obras pmUeas.—rtim mismas que el parte del 23 de 

Enero próximo pasado. 
Ifechos ó accidentes varios^Ninguno. 
Sta. Cruz 6 .le Febrero do 1875. —Kl Alcalde mayor, 

Antonio Vivencio del Rosario. 

P R O V I N C I A D E I L O C O S S U R . 
Novedades desde el 25 del pagado al de la feeha. 

Salud pública.—En el pueblo de Si Vicente sigue 
I* euíermedad de viruelas y en esta Cabecera las 
lecciones catarrales. 

Cosechas^—Aíbro del Uibaco recolectado y trasp'ante 
ê lus ú timos semilleros. 
~phraspúblfcas.-i-Üouiinunción de las ob as de los 

^'Hicios públicos. 

Accidentes.—A las 10 de la mañana del martes fon
deó en Pangdan del pueblo de Cacayau el vapor es
pañol "Sorsogon," y en la noche del mismo dia salió 
para el Norte. 

En el dia 23 de este mes á la tarde, en que llegó 
el correo-general se ha publicado por solemne ban
do en esta Cabecera la proclamación de S. M . el Rey 
D. Alfonso XII , habiéndose recibido tan fausto acon
tecimiento con demostraciones de general alegría y 
entusiasmo con motivo de caer también en el dia de 
su Santo, iluminándose espontáneamente los frentes de 
las casas por tres dias, en los qué 'as músicas de la po 
blacion recorrieron constantemente sus casas. 

Vigan 1.° de Febrero de 1875.—Gristbval Regidor 

D I S T R I T O D E B O N T O G . 
Novedades ocurridas desde el dia 30 de Enero paóximo paeado 

al de la fecha. 
Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas.—Ninguna. 
Ob ra s p üblicas.—Ni ngn n a. 
Hechos 6 accidentes varios.—El dia 3 se presen

taron los igorrotes de Inapuy, alzados de tiempo 
atrás, sometiéndose de nuevo, y solicitando in
dulto por su pasada rebelión. Hoy han prometido 
hacer lo propio la Ranchería de Betuaga que es
taba en el mismo caso que la de Inapuy, y la 
de Basao, alzada, que no ha estado sometida nunca, 
ofrece sometarse siempre que se perdone la re 
belión y consecuencias, á la espresada Ranchería 

de; JBetuaga, su vecina. 
Bontoc 5 Febrero de 1875.—DI Comandante 

P.-M., Fidel Hernández. 

D I S T R I T O D E C A P I Z . 
Novedades desde el dia 31 del mes de Enero próximo pasado 

a l de la fecha. 
Salud publica.—Buena. 
Cosechas—Sigue el beneficio de la caña dulce, el 

plantío de este artículo, preparaciones de los terrenos 
de palay, y reponiéndose el plantío de tabaco, así 
como las diferentes raices alimenticias. 

Obras públicas.—lios polistas se dedican al acopio 
de materiales y recomposiciones do edificios pú
blicos, puentes y carreteras. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. E n esta Cabecera está el ca

van de á palay 0'7o de peso; & arroz, á 2 pesos, 
vino á 6 pesos tinaja, azúcar corriente á 2 pesos 
pico, vayones vacios a 3 pesos 50 cents, el ciento. 
Los demás artículos se cotizan en los mismos 
precios. 

Cápiz 6 de Febrero de 1875.—m-amío Picazo. 

DiSTIUTO D E l T r R l N C I P E . 

Novedades desde el dia 26 del mes pasado al de la fecha. 

Salud pública. —Buena. 
CWCZMS — Siguen en buen estado las siembras 

del palay. 
Obras publicas. = Y.\\ la Cabecera continua la de la 

falúa de la Comandancia. Eu los demás pueblos acó-
pian materiales para diversas obras, y arreglan sus 
calzadas v edificios públicos. 

Hechos varios. —Vov decreto de la Superiodad y en 
su debido cumplimiento, ha sido disuelta la misión 
de Dipaculao, trasladándose sus vecinos al inmediato 
pueblo de Casignan. 

Precios cerrientes. =5 Escasas existencia de palay, ven 
i i das al menudeo á 1 peso c-av¿in. 

Baler 2 de Febrero do Maximino L i l i " . 
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P R O V I N C I A D E A L B A Y. 

Noredades desde el dia 20 al de la fecdia. 

Salud pública.—Buena. 
Obras jiñbltcas.—Continúan los polistas con ac

tividad en las reparaciones de puentes y calzadas 
de sus respectivos pueblos, si bien el tiempo llu
vioso no permite darlas el impulso que se desea. 
E n esta cabecera se activan también las de cons
trucción de la nueva cárcel provincial. 

Hechos ó accidentes varios.—Según parte del 
capitán del berg-gta. "Colon" navegando dicho 
buque hacia las aguas de Marinduque y bajo el 
temporal del dia 1/ del mes actual, cayó al agua 
el marinero Balbino Ubalde. instruyéndose al efecto 
las correspondientes diligencias en esta Snbdele-
gacion de Marina. 

E n el dia de ayer se embarcó para la Capital 
y en el vapor español "Corregidor" el Sr. Don 
Mateo Barroso y Sr. Alcalde mayor interino que 
fué de esta provincia. 

Albay 27 de Enero de 1^16.-Federico G. Becjuera. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 
Novedades desde el dia 30 anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas,—Ha terminado la reparación 

d e esta Comandancia, y se construye una casa 
de madera para el Maestro de lustruccion pri
maria de sta Cabecera, y se han reanudado los 
trabajos de apertura del camino por el Tila á 
C andón. 

Cayan 6 de Febrero de 1875-—El Comandante 
P.-M., Victor Sana-

PROVINCIA DE 1LOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 31 de Enero hasta la fecha. 

Salud publica.—Sin nove d ad. 
Cosechas. —Continúa la recolección del palay 

tardío en los terrenos bajos, como igualmente los 
trasplantes del tabaco y el corte de las hojas 
sazonadas de los primeros trasplantes. 

Obras públicas. — Están suspen idas por hallarso 
ocupados los naturales en las faenas agí ícelas. 

Hechos ó accidentes varios.—El 15 del actual 
á las doce del dia ocurrió incendio en el pueblo de 
Paoay, quemándose 23 casas y 8 graneros de palay: 
sobre esta desgracia entiende el Juzgado. 

Precios corrientes en los puntos que se ospiesan. 
Palay de Laoag Cabecera, 2 pesos uyon; arroz de 

id., 1 peso 56 cents, cavan; palay de1 puerto de Cur-
aimao, 3 pesos 50 cénts. uyon; anoz de id., 3 pesos 
50 cents, cavan. 

Laoag 7 de Febrero de 1875.—José Marzan 
G O B I E R N O P - M . D E L A P R O V I N C I A 

D E N U E V A V I Z C A Y A . 
Novedades desde el 31 del mes anterior hasta la fecha. 

Salud pública.—Se observan algunos casos de calen" 
turas por la mucha humedad de la estación. 

Obras iiiiblicas.—Paralizadas por las faenas fiel 
campo. 

(^^/¿ÍÍS.—-Continúan la siega del palay en todos 
los pueblos. 

Accidentes varios. Con fecha 1.° se hizo cargo de la 
Alcaldía mayor de esta provincia, el Sr. D. Vicente 
Belloc y Sánchez, nombrado para di -ho destino, así 
como del Gobierno P.-M. de la misma y demás cargos 
á él anexos. 

Precios corrlentci». 
Arroz en todos los pueblos cristianos, 2 posos 

cavan; palay, en los mismos 1 \f. id. 
Arroz, en el territorio de Igorrotes del Quiangan 

3 pesos 50 cénts. cavan, por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianes para el suministro de la tropa 
de Guardia Civil 'ifl\ establecida. 

Arroz, de Bagabag (onducido al desieito de Diadi 
2 pesos 25 cents, cavan, por igual motivo qne en 
el Quiangan. 

Bayombong 7 de Febrero ce 1875.— Vicente Belloc y 
Sánchez. 

A L C A L D I A M A Y O R D E N U E V A E C I J A . 

No vedades desde el 3 al de la fecha. 
Salud p¿¿6/icrt. = Continúan los casos de viruelas 

en algunos pueblos de 'a | rovincia causando de
funciones en párvulos. 

Coseckas.-La de pa ay se ha terminado el coi te y 
continúan haciendo mandalíis. La de raña dulce sigue 
la molienda y la do tabaco se ha dado principio el 
corte de las hojas sazonadas para su corresponniente 
oreo. 

Obras públicas.—Los | distas de loe |uehlcs déla 
provincia continúan re} ai ando las (abadas, puentes 
ó imbornales en ÍLUS respectivos jurisdicciones, y la 
construcción de cuarteles para la fuerza de la Guardia 
Civil , asi como de las escuelas pias. 

Precios corrientes. 
Palay 62 4̂ 8 cént, cavan; arroz 2 ps 25 cént. id.; 

azúcar 3 ps. pi ón; aceite 12 ps. tinaja. 
San Isidro 10 de Febrero de Eduardo Casañera. 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N C B N T K A L . 

Ohcervaiones atmos/éricae verificadas a las doce del dia \Z de Abril 
de 1876. 

BPUNTO ESTADO D E L 
D LA OB8EB- , A 

VACION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BAKÓM. TERM(5M. 

Manila. ... Acel a j a do. 
Cavite Despejudo. 
Restinga.... Acelajado. 
Corregidor... Despejudo. 
Calamba Claro. 
Lipa. . . . Despejado 
Batangrtg Algo-nublado. 
Taal Cl-uo. 
I'. Santiago . Despejada. 
Bulacan . . .Ceirado. 
Bacolor Nublado. 
Tur.ae Acelajado. 
I-¡"gayen ... id̂  
O, Bolinao... id. 
Da^upan ... Dispejado. 
S. Fernando. Claro. 
Camión . . . Acelaj-ido 
VigMii id, 
Laoag Despejado. 

S E . flojo. 
E . id. 
E . id. 
NE. fresquito. 
NE. flojo. 
E . fresquito. 
E . flojo. 
N E . fresco. 
S E , fresquito. 
S. id. 
N. flojo. 
Calma. 
N. flojo. 
E . fiesquito. 
N0. calmuso. 
NE. flojo. 
N E . id. 
NE- fresquito-
N. id 

Bueno. 
id. " 

Cálido. 
Bueno. 
Seco 

id. 
Cálido-
Bueno. 

id. 
Húmido. 

id. 
Seco. 
Húmido. 
Algo-id. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 

76175 
758- 25 
759- 75 
75575 
767'00 
767'00 
76-85 

766-75 
76200 

7 7'40 
769,75 
774,60 
756,00 
772'00 

72^5 
77'60 
7575 

761'25 

3175 
3025 
3075 
3100 
3175 
28-00 
30'20 
31-82 
30-50 

31,C0 
29'75 
30'00 
SS'SO 
27-00 
81126 
33'00 
29'50 
m'oo 

Manila 13 de A b r i l do 1875.—El Gefe de servicio, S. Real. 

Observaciones atmosféricas verificadas á ¡as doce del dia l l ^ Abril 
de 1875. 

PONTO ESTADO D E L 

i * -— DK LA OBSER- f 
VACION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BAKÓM.0 TKBM. 

Manila Despejado. 
Cavite id. _ 
Restinga Acelajado, 
Corregidor.... Despejado. 
Calamba Cli.ro. 
\A\y.i Despej do. 
Batangas id. 
Taal CÍM-O. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . . . Cenado. 
Bacolor Nublado. 
Tarlac Acelajado, 
Lingayen id. 
C. Bolinao. . id" 
Dagupan. . Despejado. 
S. Fernando. Claro. 
Canden . . Acelajado. 
Vigan . . - Claro. 
Laoag . . . Acelajado. 

NO. flojo. 
E . fresquito 
NE io. 
N. id. 
N- flojo. 
S E . fresco. 
E . freaquito. 
N E . fresco. 
B. id 
S. fresquito. 
N. flojo. 
Culms. 
N. flojo. 
E . fresquito, 
N. calmoso. 
SO flojo. . 
Calm... 
O. flojo. 
NO. id. 

Bueno. 761,00 
id. 75975 

Seco, 765,00 
id. 756,50 
id. 76800 
id- 768,00 

Bueno 69'30 
Cáüdo. 767'25 
Bueno. 762'45 
H «medo. 

id- 774,00 
Seto. 76975 
Húmido. 774'00 
Algoo-id- 756'00 
Bueno. 772'00 

id. 72»25 
Seco. 7750 
Bueno. 75!85 

id. 761'2o 

2950 
30'50 
30,00 
:}0-ÜO 
32'01 
28 00 
30.00 
3200 
30'00 

31'00 
2975 
.WOO 
33'ó0 
SO'lú 
3100 
¡W'OO 
30'00 
28,50 

Manila 14 de A b r i l de 1875.—El Gefe de servicio, S. Real. 
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